
CON .... J:.. JO DE nONUMENTOS 

NACIONALES 

Ses ión de 7 de marzo de 1984. 

Se nbrió l~ sesión a las 17,30 horas, presidida por el Vicepresidente 

Ejecutivo don Enrique Campos Men~ndez y con l a asistencia de los Consejeros 

señora Mar í a Loreto Torres Alcoholado y señores Cerlos Al dunate del Solar, 

Her melo Ar abena Williams , Juan Frontaura Gómez, Javier Gonz& l ez Echeni que , 

Ramón M~ndez brignardello, Rober to Monta ndón Pai llard, Fernando Riquelme 

Sepúl veda, Hernán Rodriguez Villegas y Edt, in \'le il \~ ohlke, y e l Secreta rio 

señor Juan Eyzaguirre Ls cobar. 

Excusaron su inasis tencia l a señora Nena Ossa f uelma y e l sefor Gui

llermo Izquierdo Araya. 

Se enrobó el acta de l a sesión de 4 de enero de 1984. 

El Secretario dió cuenta de lo que sigue: 

a. Oficio Nº 1, de 9 de enero de 1984 , de l sefor Vicepresidente E jecut ivo 

del Consejo al señor Vicepres idente E jecutivo de l a Compañia Minera D~s 
(Tue se 

putada de Las Condes S . A., e n¡rlejó c onstancia de las ex¡licaciones da-

das por los seño res Javier Undurraga M. y Ra úl Riesco, quienes asegura 

ron que la empresa iniciará y continuará la repara ción de las Casas de 

Qui l apilún, especialmente e l torreón , con per s ona l especializado bajo 

la d irección de a r qufit e ctos o contratistas civiles adecuados; y respec 

to a l c amino de penetración en los fundos San Enrique y Los Nogale s el 

señor Campos autoriz ó su construcción, conforme? l a facultad para r e 

solver que l e f u e otorgada . 

b . Oficio NQ 28, de 24 de febrero de 1984 , del señor Vicepres i dente 2 jecu

tivo, ~or el cual ~utorizó a l señor Conservador del Mu seo hegional de 

la }\r auc anía p2ra excava r durante el mes de febrero en c ement e rio de -

Queule, cuyos trabajos se efectuarían los dias 9 y 13 del citado mes . 

c. Oficio Nº 29, de 24 de febrero de 1984 , del sefor Vicepresidente E jecu

tivo,autoriz?ndo al señor Hans Niemeyer Fernández p2ra prose_uir las -

excavaciones en Punta Tea tinos , los dias 2 y 11 de marzo en curso . 

Se 4pro bó lo e ctuedo por e l señor Campos en los ca s os señalado s en -

l as l e tras a , b y c. que preceden. 

d . Nota Nº 472, de 1 2 de dic iembre de 1983, de l a señora Bente Bittmann, 

por l a qUL r emite l a r espuesta dada e l señor Alca l de de Taltal s obre 

a ctivid2des q ue se realizan y ocasionan perjuicios en los h onumentos -

Nacionales de esa comuna. 

e. Oficio NQ 157, de 20 de diciembre de 1983, de l señor Alca l de de Pel a rco, 

en que comunic a que no se han c onstruído Monumentos Históricos ni mono

litos en esa comuna . 

f. Oficio NQ 44 , de 9 de enero de 1984, del señor Abogado Procurador de -

Valparaíso del Consejo de Defensa del Ls t ado , en que da cuenta de la 

denuncia hecha a nte el Juzgado de Letras de Casablanca por la ca za de 

pinguino s en la Isla de Algarrobo, c uya causa fue sobreseída poque el 

afectado acreditó que habí a s ido autorizado para ello por el Servic i o 
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N~cional de Pes ca y que le c aptura l a llevó a cabo a compañado oe un ins

pector de l Sernap, lo qU€ ratificó el seBor Director Naciona l de Pesca , 

y que todos los pinguinos f u e ron devueltos vivos y sin daño. 

Se acordó agradecer la denunc ia y expresar l a satisfacción del Conse

jo por la devolución de las espec ies c ap turadas . 

El señor ~éndez dijo qu e comprobó que , por no tener e l i slote un cie

rro apropiado, no existen impedimentos par ? entrar en él, donde se en

cuentran botel l as y restos de otros elementos que demuestr an que este 

lugar es visitado por elementos no autorizado s . 

g . Oficio NQ . 68, de 18 de enero de 1984, de l a Superintendencia de Edu

ca ción Pú b lica, por e l que env í a comentario s de Odeplan sobre proye ctos 

de inversión para 1984, pare los efectos de que sean considerados en los 

proyectos para 1985. 

Tembien la misna Superintendencia por oficios NQs . 116 y 175 , de 9 de 

febrero y l º de marzo de 1984, envió forMularios e ins trucciones para 

l as ~s tadísticas Básicas de Inver s ión 1985, y p a ra ser utilizados p a ra 

ingresar l a información a l Banco Integrado de Proyectos del Sector Pú

blico, respectivamente . 

Se a cordó encomendar a l señor Montandón el estudio de dichos d ocumen

tos y I v indicación de da tos y cifras en los referidos formularios. 

H. Nota de 24 de enero de 1984 , del señor Maurice van de Maele O., inform~n 

do las Mctividades d esarrolladas en 1983 . 

i. Nota de 30 de enero de 1984, de l señor Hario F . González R., agr <deci!:.D 

do l a autori zación que se le concedió paro excavar en San J o s é de Maipo 

Alto. 

j. Oficio Nº 119/154, de 31 de enero de 1984, de la Intendencia Regional 

Metropolitana de Santiago, por el qu e comunica que el señor Alca lde de 

Til Ti l dispu s o e l r etiro de l as letras de bronce del Monumento al Co

ronel don Manue l Rodrígue z E. para ser reemplazadas por un t a llado y 

pintura ba jo relieve de la inscripción. 

Se aprob ó agr adecer la información y l a medida adoptada . 

Lo a n te r ior debe comunicars a l señor Al berto Guzmán Valenzue1a en -

respues t a a su nota de 6 rle febrero de 1984, s obre l a materi a . 

k. Oficio NQ 09/181, de 28 de febrero d e 1984, del señor ~ecretario Ejecu

tivo de l a Comisión No ciona l Chilena de Cooperación con la Unes co, pi

die ndo se difunda l a existencia de vacantes en la Unesco. 

Se acordó comunicarle q u e se dió a conocer a los Miembro s del Consejo 

l a descripción a compañada de puestos va c antes. 

l. Cirucul ar'de febrero de 1984, del señor Pres idente del Instituto Inter

n a ciona l de Castillos Históricos, sob re vaca ntes en el Instituto y -

tours de estudios. 

~e aprob ó envi ar copia a l señor uec ano de la Facultad de Ar quite ctura 

y Urbanismo de la Universidad de Chile. 

m. Decretos Supremo s NQs. 1293, 1294 , 1295, 1296, 1 297 , 1412, 1637, 1 638 Y 

1 639 de 1983, del Ministerio de bducació r Pú blica , relativos a decla r a-
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ci6n de Monumentos Hist6ricos, ?mpliaci6n de Zonas Típicas, eliminaci6n 

del carácter de I'lonumentos Hist6ricos de fuertes de Chiloé, y autoriza

ción pqra salida del país de meterial tipo de insectos. 

Terminada la cuenta los señores Consejeros tomaron los siguientes a

cuerdos sobre las materias que se indican: 

l. Minuta NQ 6705, de 19 de diciembre de 1983, del señor Ninistro de J:, duca

ción Pública, que acompaña copia del oficio NQ 780, de 14 del mismo,del 

señor Hinistro de Agricultura, sobre resafectaci6n de su calidad de Par 

que Nacional "la colina en que descansan los restos de la poetisa chile

na Gabriela Mistral, incluyendo el pueblo de Montegrande y los sectores 

adyacentes que determine la fJlunicipalidad de Paihuano", y señala que -

sería conveniente se estudiara la posibilidad de declararla Monumento 

Nélcional. 

3e acord6 manifestar al señor Ministro qua ya han sido declarados Mo

numentos Históricos la Tumba de Gabriela Mistral en Paihuano, y la casa 

escuela rural de Montegrande donde vivió y estudió Gabriela Mistral, -

así como tambien que por Ley NQ 14693 de 1961, se declar6 honumento Na

cional el Mausoleo que guarda los restos de la poetisa, en Nontegrande; 

y que, dada la existencia de estos monumentos, el Consejo estima que -

conforme a la ley pOdrla declararse Zona Típica el sector urbano de Mon

tegra nde, siempre que la l. Hunicipalidad de Paihuano determine el ~rea 

con sus límites que qu edaría incluida en tal declaración. 

2. Oficio NQ 119, de 6 de febrero de 1984, del señor Jefe de Relaciones -

Internacionales, sobre confección de inventario de obras de valor his

tórico, su difusi6n y l ? posible restauraci6n de aquellas, y conocimien

to de los comer tarios y sugerencias del Consejo que sirvan de élnteceden

tes para el programa de celebraci6n del V Centenario del Descubrimiento 

de América, auspiciada por el Ministerio de Relaciones de España. 

~e aprob 6 que los señores Consejeros se reunan par2 revisar las lis

tas de los Monumentos Nacionales con el ob jeto de extraer de ellas los 

que realmente tengan interés para el objetivo que se persigue~confec~io 

nar una nómina indicando las prioridades de los que deben ser restaura-

dos. 

Previamente el señor Iontandón hizo presente que al Ministerio de O

bras Públic1s de España no le interesan todos los monumentos sino sólo 

acuellos que se refieren a obras públicas realizadas antes de la Inde

pendencia. 

3. Nota de 26 de enero de 1984, del señor Carlos Aldunate del Solar, por 

la que informa sobre el dominio de la Colecci6n Etnogr~fica de Isluga, 

concluyendo que, en vista de los antecedentes recibidos, es de opini6n 

que el Consejo solicite al señor Ministro de Educaci6n Pública se sir

va corregir el Decreto Supremo Nº 780, de 1983, en el sentido de que 

dicha colecci6n no es de propiedéld del Instituto Profesional de Iquique 

sino del Gobierno Regional de Tarapac~. 

Conocido este informe, se acord6 pedir a l señor Ninistro l a modifica

ción del citado decreto, estableciendo que el propietario de la colec-
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ci6n es el Estado de Chile, y actualmente administrada por la I. Muni

cipalidad de Iquique. 

Esta res olución debe comunic~rs e al señor Intendente de la Regi6n de· 

Tarapac~, a la señora Alca ldesa de Iquique, y a l señor Rector del men

cionado Instituto Profes ional, en respuesta a s u s oficios NQs . 320, -

3631 Y 654, de 5 y 13 de diciembre y 13 de septiembre de 1983. 

4. Minuta s/n, de 23 de febrero de 1984, del señor h inistro de Educación 

Pública, que a compaña copia de s u oficio NQ 203, de 20 de enero, al se

ñ or Alca lde de San Fernando; y o f icio NQ 155, de 27 ce febrero de 1984, 

del mencionado señor Alca lde a e s t e Consej o, r e l a tivos a la restaura

ción de l a s Casas de Nilcunlauta. 

Se aprobó ped ir a l a autoridad ed ilicia envíe detalle del Proyecto 

de Inversión por u n monto de $ 8.340 . 000 que se ha presentado a l Banco 

Regional de Proyectos,con el fin de determinar l as prioridades que de

ben darse a los diversos trabajos de restauración con cargo a d icho pro 

yecto, pues e l Consejo estima que e l v a lor d e las obras més urgentes -

que deben realizarse cuanto antes a lcanza s ólo a una pequeña suma del 

total señalado. 

Este a cuerdo debe comunicarse al señor Mini stro acompañando copia -

del oficio NQ 155 del señor Alca lde. 

5 . Solicitud recibida el 8 de febrero de 1984 , del Mayor Gene r a l de Ejér ci 

to, Comandante del Regimiento de Caballería Coronel Santiago Bueras , se 

ñor Ramón Valdés Martínez, pidi endo autoriza ción para erigir Monumento 

ecuestre a l Coronel Buera s, en la rotond a de intersección de la carre

tera 68, c amino Santiago a Va l para íso , sector de acceso a l a Avenida -

Pa j a ritos. 

Despues de un prolongado es tudio de los planos presentados, se a cordó 

manifestar a l pe ticiona rio qu e l a e scultura, según b oceto , le rest ~ no

bleza al Coronel Bueras por falta de c a lida d estética , y que los tres 

lugares propuestos para su emplazamiento son inapropiados por l a conver 

gencia de numerosas c al les que no permitirían rendirle a ctos de homena

je. sugiriéndole que se llame a concurso nacional para l a o bra, y qu e 

su erección, ent re otros lugares, podría ser en e l pueblo de haipú o en 

los alrededores del Templo Votivo Na ciona l . 

6 . Nota de 2 7 de febrero de 1984 , del señor Héctor Román Latorre, por l a 

cual envía antecedente s sobre la escultura y pedestal del Monumento e

cuestre a l General don José Miguel Carrera Ver dugo. 

Habiénd ose formulado a lgunas observaciones a l pedestal, se encomendó 

a l señor Ri quelme las haga presente al señor Román, autorizándolo para 

aprobar lo que se a cuerde sobre el particular . 

7. Oficio NQ 8 , de 6 de marzo de 1984, del seBor rtector del Liceo Cervan

tes, qu e ~ compaña plano, fotografía y maqueta del Monumento a don Iliguel 

de Cervantes y Saavedra. 

Se aprobó el proyecto, condicionad o a qu = se eliminen del pedestal -

los adorno s sobre relieve que figuran en sus cuatro cos t ados . 
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8. Proyecto de Bo1eterias en la remode1ación de la Es t a ción Mapocho, del 

Ferrocarril del Norte, presentado s por el h r quitecto seror Cristián Be

se1er que está a c argo de los traba jos. 

Es t ud i ad os y discutidos l os p l a nos del proyecto, éstos f ueron aproba-

dos . 

9 . No ta de 5 de marzo de 1984, de l ? serorita A. Pame l a Alegria C., Ar qui

tecto, s olicitando la aprobación de una protección metálic a en la péEgo 

la del edificio del Ba nco A. Edwards, en c a lle Agustinas NQ 733, d e -

Santiago, s egún dos a l ternativas qu e propo ne y fotogrofias y p l a nos que 

a compaña. 

Revis ado s estos antecedentes no hubo c cue rdo del Consejo pa ra a ceptar 

a lguna de las dos a lternativas consis tentes en colocar un reborde de án 

gulos metálicos y perfiles tubul ares o pilarej o s metálicos unidos con 

cadenas , por estimarse ~ue ellos en nada contribuiria n a la protección 

que se pretende, no obstante se aprobó sugerirle el empleo de una pintu 

ra qu e permita su l a vado y aseo permanente . 

10. Oficio NQ 2498 , de 21 de diciembr e de 1983, del señor Alca lde de Punta 

Arenas, por el que pide apoyo t~cnico para l a erección de Monumento al 

General don Carlos Ibáñez del Campo. 

Como l a erección de un monumento requiere proyectos y estudios muy -

concretos y a c abados , se aprob ó sugerir al señor Alcalde la convenien

cia que se llame a concurso na cional sobre bases que expliquen detall~ 

damente lo qu e se desea, dentro de l a mayor sobriedad y nobleza que -

realce la personalidad del homenajeado . 

F inalmente, los señores Consejeros, considerando l a cua ntiosa rique

za que importan numerosos cole cciones b ibliográficas y documentales que se 

conservan en la Biblioteca Naciona l, y que consti tuyen uno de los más v a 

liosos componentes de l ratrimonio cultural de l pafs y a ún de América, acor

daro n autoriza r a l señor Vicepresidente Ej ecutivo del Consej o pa r a que co

nozca l a opinión del señor Ministro de ~duca ción Pú b lica a c e rca de que a l

gunas de aquellas puedan s e r decla r adas Monumentos Históricos, y c.ue poste 

riormente con los señores Gonzá1ez y Eyzaguirre fije y proponga a e s t e or

ganismo las qu e e st ime deben ser c onsiderada s t ales. 

Por lo avanzado de l a hor a s e a cordó l evantar l a ses ión a l as 20 ,30 

horas , y dejar pendiente siete ma t e rias de l a t abla pa r a ser tra t a das en 

l a próxima reunión de abril. 
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